
RESUMEN TEMA 1 
 

Derechos fundamentales y libertades públicas: 
 

Artículo 15: Derecho a la vida e integridad física y moral. Se prohíbe la tortura, tratos inhumanos 
o degradantes, y la pena de muerte, salvo en casos de leyes penales militares en tiempos de 
guerra. 

Artículo 16: Libertad ideológica, religiosa y de culto, sin más limitación que el mantenimiento del 
orden público. Ninguna confesión religiosa tiene carácter estatal, aunque se mantienen 
relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y otras confesiones. 

Artículo 17: Derecho a la libertad y seguridad. Regula la detención preventiva, estableciendo 
límites temporales, garantías judiciales y el procedimiento de "habeas corpus". 

Artículo 18: Derecho al honor, la intimidad personal y familiar, y la propia imagen. El domicilio 
es inviolable y se garantiza el secreto de las comunicaciones. Limita el uso de la informática para 
proteger estos derechos. 

Artículo 19: Derecho a la libre residencia, circulación dentro de España, y entrada y salida del 
país, sin restricciones por motivos políticos o ideológicos. 

Artículo 20: Libertad de expresión, creación, cátedra e información. Se limita por derechos como 
el honor, la intimidad y la protección de la juventud e infancia. La censura previa está prohibida. 

Artículo 21: Derecho de reunión pacífica y sin armas. Para reuniones en lugares públicos, es 
necesario comunicar previamente a la autoridad. 

Artículo 22: Derecho de asociación. Se prohíben asociaciones secretas y paramilitares, y su 
disolución o suspensión requiere resolución judicial. 

Artículo 23: Derecho a participar en asuntos públicos mediante representantes elegidos por 
sufragio universal, y acceso a funciones y cargos públicos en condiciones de igualdad. 

Artículo 24: Derecho a la tutela judicial efectiva. Incluye el derecho a un juicio justo, defensa, 
presunción de inocencia y a no declarar contra uno mismo. 

Artículo 25: Principio de legalidad penal. Las penas deben orientarse a la reeducación y 
reinserción social, excluyendo trabajos forzados. 

Artículo 26: Prohibición de los Tribunales de Honor en el ámbito civil y profesional. 

Artículo 27: Derecho a la educación, libertad de enseñanza y autonomía de las universidades. 
La educación básica es obligatoria y gratuita. 

Artículo 28: Derecho a la libertad sindical y a la huelga. Se pueden establecer excepciones para 
cuerpos armados o funcionarios públicos. 

Artículo 29: Derecho de petición individual y colectiva. Los militares pueden ejercer este derecho 
solo individualmente y bajo normativas específicas. 

 

1. Introducción al Recurso de Amparo 

• Definición: El recurso de amparo es un mecanismo jurídico que protege los derechos 
fundamentales y libertades públicas reconocidos en los artículos 14 al 29 y el 30.2 de la 
Constitución Española. 

• Finalidad: Garantiza la protección frente a actos u omisiones de los poderes públicos 
que vulneren estos derechos. 

• Competencia: Este recurso se interpone ante el Tribunal Constitucional. 
2. Artículos Bajo el Recurso de Amparo 
Los artículos 15 al 29 están protegidos por el recurso de amparo y por qué: 

1. Artículo 15: Derecho a la vida y la integridad física y moral. La prohibición de la tortura 
y tratos degradantes hace que sea un derecho fundamental protegido directamente por 



el recurso de amparo. 

2. Artículo 16: Libertad ideológica, religiosa y de culto. Su carácter básico y vinculante para 
la convivencia democrática lo incluye en el ámbito de protección. 

3. Artículo 17: Derecho a la libertad y seguridad. Regula situaciones críticas como 
detenciones arbitrarias, por lo que el recurso de amparo es crucial para garantizar su 
observancia. 

4. Artículo 18: Derechos al honor, intimidad personal y familiar, inviolabilidad del domicilio 
y secreto de comunicaciones. Son derechos inherentes a la dignidad humana y por tanto 
fundamentales. 

5. Artículo 19: Derecho a la libre circulación y residencia. Garantiza libertades esenciales 
de movimiento dentro del país. 

6. Artículo 20: Libertad de expresión e información. Es fundamental para el pluralismo 
político y democrático, lo que justifica su protección mediante amparo. 

7. Artículo 21: Derecho de reunión pacífica. Es esencial para la participación ciudadana y 
el ejercicio de otras libertades. 

8. Artículo 22: Derecho de asociación. Garantiza que los ciudadanos puedan organizarse 
libremente para fines lícitos. 

9. Artículo 23: Derecho de participación en asuntos públicos y acceso a cargos públicos. 
Es un pilar de la democracia representativa. 

10. Artículo 24: Derecho a la tutela judicial efectiva. Es básico para que los demás derechos 
puedan ser reclamados. 

11. Artículo 27: Derecho a la educación. Aunque este derecho tiene un enfoque más social, 
las garantías básicas que lo protegen pueden ser defendidas mediante amparo. 

12. Artículo 28: Derecho a sindicarse y derecho a la huelga. Son esenciales en el ámbito 
laboral y están vinculados con la dignidad del trabajo. 

13. Artículo 29: Derecho de petición. Aunque limitado en el caso de fuerzas armadas, sigue 
siendo un derecho esencial para la ciudadanía. 

El recurso de amparo es un instrumento clave en un estado de derecho para garantizar que los 
derechos fundamentales sean efectivos y no meras declaraciones formales. 

El procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad es una 
característica fundamental de los recursos relacionados con la protección de derechos 
fundamentales, como el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. A continuación, te 
explico qué significa: 

1. Principio de Preferencia 

• Significa que el recurso debe ser tratado como prioritario frente a otros procedimientos 
judiciales o administrativos. 

• El órgano que lo resuelve (por ejemplo, el Tribunal Constitucional) debe darle 
preferencia en su tramitación y resolución, asegurando que no se retrase por el 
volumen de otros asuntos pendientes. 

• Este principio busca garantizar una protección rápida y eficaz de los derechos 
fundamentales, dada su relevancia para el individuo y el orden democrático. 

2. Principio de Sumariedad 

• Implica que el procedimiento debe ser breve y sencillo, limitándose a lo estrictamente 
necesario para decidir sobre la vulneración de los derechos fundamentales. 

• Se evita el uso de formalismos innecesarios o trámites prolongados que puedan retrasar 
la resolución. 

• No significa que se omita el análisis exhaustivo, sino que se realiza de manera más 
directa y ágil, enfocándose en el contenido esencial del caso. 



Aplicación en el Recurso de Amparo 
Cuando una persona interpone un recurso de amparo: 

1. Preferencia: El Tribunal Constitucional prioriza su estudio y resolución sobre otros 
procedimientos, considerando la urgencia de restaurar el derecho vulnerado. 

2. Sumariedad: El proceso se centra exclusivamente en analizar si ha existido una 
violación de los derechos fundamentales y en decidir las medidas necesarias para 
repararla, sin extenderse a otros aspectos accesorios. 

Ejemplo 
Un ciudadano que es detenido arbitrariamente (vulneración del artículo 17) puede acudir al 
recurso de amparo. El Tribunal Constitucional debe: 

• Darle prioridad para garantizar su libertad lo antes posible. 

• Resolver el caso con un procedimiento ágil, evaluando únicamente si la detención violó 
el derecho constitucional. 

 


